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Referencia: EJECUTIVO 
Radicado: 2000131030052020-00123-00  
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: DANIEL CASTRO DE ARMAS, JULIO GUTIERREZ ROA, 
INVERSIONES TOGU S.A.S, INVERSIONES J.G.D S.A.S  
 
Analizado el expediente, se encuentra solicitud presentada por el 
CONCILIADOR, Elbert Araujo Daza, de ordenar la suspensión del proceso por 
haberse aceptado el trámite insolvencia del señor DANIEL CASTRO DE ARMAS, 
por lo que, en aplicación de lo establecido en el num 1º del art. 545 del C.G.P, 
que establece: “A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos:  
  
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”, este 
despacho, procede a decretar la suspensión del presente proceso frente al 
demandado DANIEL CASTRO DE ARMAS.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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